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arta de Barcelona
Jn descenso sensible de temperatura nos 
derte á los barceloneses que algo anormal 
ocurrido en las alturas. Ciertamente, los 
os del Monseny, los de Muria )’■ otras alturas 
confin catalán-francés aparecen con blanco 
ano, es la nieve que ha querido ornamentar 
elevadas cumbres en plena estación prima- 

■al, ya que no le había sido posible hacerlo 
•ajite la invernal.
Lsta nieve no daña, pues si ha hecho des- 
ider la temperatura, no ha sido en grado tal 
; cause daño alguno, ni á las personas, ni á 
plantas. Los árboles frutales están en plena 

'ación y algunos ya cuajados de frutos ru- 
lentarios. Las heladas serían ahora muy per
iciales, pero repito que actualmente el fresco 
ambiente no es causanimotivodeinquietud’ 

Son las aguas de estos días han alternado los 
.nizos y hasta el pedrisco. Son fenómenos 
;urales que alcanzan un radio poco extenso, 
•o donde se dejan sentir, tienen por muchos 
s amargo dejo de su paso. Imprimieron su 
:11a imborrable por la hermosa costa que se 
;iende desde Barcelona á Arenys y la her - 
isa pléyade de pueblos costeros que de lejos 
nejan grandes bandadas de palomas que 
leran la hora de bañarse en las azuladas on-
3 del Mediterráneo, del mar latino por anto- 
masia, ha visto arrasados sus campos y 
■nchado su umbroso arbolado por el recio 
Irisco que causó los siniestros efectos de una 
rdadera devastación.
Mongat, Vilasar, Teyá, Tiana, Cabrilo, Ar- 
itona, Caldetas, en más ó en menos sufrieron 
i efectos del granizo y del pedrisco, pero no 
a igual efecto destructor si bien la negra 
be se cernió sobre todos ellos.
Había pueblos, que como Vilasar y Teyá, 
mprenden sus intereses y estaban precavidos 
lo que los adelantos de la ciencia meteoroló- 

'^ :a consiente, tenían cohetes granífugos y los 
pararon, atenuando los efectos de la nube, 
hubiesen tenido cañones granífugos como 
tienen otros pueblos de Cataluña es posible 

e con sus disparos habrían conjurado el 
ño, produciendo un desequilibrio atmosférico 
e hubiese evitado que actuando la electrici- 
d se produjese la congelación del agua que 
lía la nube.
La metereología es hoy más arte que ciencia, 
ro con el tiempo obedecerá á leyes y prin- 

' dos fijos y logrará predecir el tiempo y lo 
e es más, forzarlo, según las conveniencias
los ag.ricultores. ¡

Disponiendo .el hombre de fuerzas espansivas 
gran potencia (aire líquido ó sólido etc.) á j 
ecios muy asequibles, podrá hacer qué sea j 
adad práctica aquella frase, francesa de hacer j 
phiie y le ¿>eu íem/s, pues teniendo montadas j 
las cuantas estaciones meteorológicas en si- j 
«estratégicos y bien dotadas de todos los | 
ecnentos necesarios, se podrán no solo disgre- 
^r los elementos constitutivos de una nube pe- 1 

airosa, sino forzar los elementos para que s 
i' irtnen la nube y, ya formada, suelte el agua 

Te fertilice las plantas cuando la necesidad 
¡i! ‘premie.

i^^ Y no se vea ningún atrevimiento irreverente 
1* esta sucinta exposición de lo que creo 

ïcedero en un porvenir no lejano; soy de los
^pe no juzga incompatibles la Ciencia y la Fé;

los que gozan con que se engrandezca el 
incepto del Universo, del cual, según frase

_ ,'112 de Pascal, el hombre comienza á silabear 
Ip primeros conocimientos. ¡Si le faltará

aprender, para poder leerlos de corrido y en
tender su hemoso significado!

Sin hacer gala de huera erudición iremos 
vulgarizando los conocimientos de más cone
xión con la Agí^icultura y en tanto no pueda 
dar cuenta, ciñéndome á mi cometido, de este 
mercado, de sus impresiones y sus causas, de 
sus noticias ciertas ó probables, de sus necesi
dades etc., haré excursiones más ó menos con
gruentes, más ó menos interesantes, pero eso 
sí, siempre bien intencionadas, con noble fin, si 
con forma pobre y desacertada.

* *
Pisas mejoras colectivas de una región cual

quiera podrán traerlas la asociación de los 
labradores, entendiendo por tales á todos los 
que viven ó se interesan por la universal no
driza, por el mejor rendimiento de los campos, 
por la Agriculíura, ó sea el cultivo del campo.

La unión hace la fuerza. // Unión/a¿¿ ¿a 
/úree, campea en el escudo belga y en verdad 
que tal divisa cuadra bien á la nación flamen
ca, pues por ella y con ella ha llegado al grado 
de prosperidad en que se halla en todos los 
órdenes de la vida.

Los labradores castellanos deben vivir uni
dos, sindicados, si es posible, formando exten
sa hermandad; bien sea bajo la denominación 
de Cámara agrícola, bien sea bajo el más mo
desto nombre de Asociación Agrícola local, 
provincial, regionai; una ó subdividida, con 
obligación de reunirse, estimularse, instruirse 
y defenderse mutuamente y si es posible con 
el de fundar uná entidad colectiva de defensa, 
ayuda y dirección en todo lo que concierna al 
núcleo reunido.

Figuerola infirió grave ofensa á ios castella
nos cuando dijo que su agricultura se resumía 
en un chaparrón y su saber al continuo estudio 
de esos libros sueltos de 48 hojas que tan di
fundidos están por todas partes.

Cierto que sería mucho mejor que no .«¡e co
nociese el tresillo, ni el solo, ni el tute arras
trado ó la malilla y se supiese el arte de quin
tuplicar los productos del suelo, sabiendo se
leccionar las simientes y trabajar y abonar las 
tierras.

Unos campos experimentales en la cabeza de 
partido judicial, donde cada primer domingo 
de mes persona competente hiciese ver la di
ferencia que va de cultivo á cultivo, por com
paración,por el método intuitivo, serían de gran 
provecho y de maravilloso resultado.

Allí se vería cómo los terrenos pueden co- 
rrejirse, cómo las cosechas pueden .Uvorecerse 
hasta lo increíble, ya por las labores, ya por 
los abonos.

Conocer cómo obran los abonos sería abrir
les las potencias y con este conocimiento es 
seguro que no habría barbechos, pero si culti
vo intensivo y con este y el aumento de ren
dimientos esas provincias al par que las de Na - 
varra, Valencia y Cataluña que ya comienzan 
á conocer ¡os nuevos métodos, vivirían en la 
abundancia, que es tanto como decir en el 
bienestar.

¡Cuántos Georges Ville y Grandeau necesi
tan las provincias castellanas! ¡Cuántos Laba- 
letrier y Juangeseur que vulgaricen la química 
agrícola hacen falta!

Algunos van saliendo y es de esperar que 
sus esfuerzos no serán baldíos.
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ALREDEDOR DE LA GUERRA
La presencia de Rodjéstvenski en el mar de 

China, de una parte, y,de otra los preparativos 

que hacen los ejércitos de Oyama para empe
ñar nueva batalla, han devuelto á la guerra 
todo el interés que perdió al extinguirse los 
últimos ecos de los formidables combates libra
dos á orillas de Cha-Ho, y hoy, la atención de 
Europa está fija en los preparativos que se 
hacen en los mares occeánicos y en el corazón 
de la Mandchuria, para desarrollar nuevos y 
sangrientos episodios de ese gran drama que 
tantos millares de vidas y tantos millones de 
rublos y de yens lleva consumidos.

Especialmente entre los técnicos, la batalla 
terrestre que se avecina despierta gran interés 
por ser la primera que ha de darse siendo ge
neral en jefe del ejército ruso el veterano Li- 
nievitch. No faltan técnicos que, conociendo 
las buenas cualidades que este soldado posee 
como estratega, esperan una sorpresa; pero la 
opinión más general, basada en los continuos 
descalabros de los rusos, es que la nueva bata
lla constituirá una derrota más para el ejército 
moscovita.

Y en tanto las cancillerías cambian notas 
con motivo de la estancia de los barcos de 
Rodjestvensky en la bahía de Camrangh, y la 
atención de Europa espera impaciente el nue
vo encuentro entre el grueso de las dos fuerzas 
enemigas, Linievitch reorganiza su ejército y 
elije el terreno más favorable para esperar la 
acometida de los japoneses, y por su parte el 
mariscal Oyama mueve sus ejércitos prepa
rando uno de esos movimientos envolventes 
que tantas victorias y tanta fama están dando' 
á los ejércitos del Mikado.

2?. A. Morais.

EL REGLaMENTOEL DESCANSO
(Conclusion.) 1

CAPITULO III
Regíilación y oíuración dU descanso en domingo.

Art. 10. El domingo empieza á contarse 
. desde las doce de la noche del sábado y ter- ’ 

mina á igual hora del día siguiente; siendo, en ! 
consecuencia, de veinticuatro horas la dura- : 

I ción del descanso. Podrá, sin embargo, con- j 
i tarse en otra forma, que substancialmente no ¡ 
! altere dicha duración, cuando las necesidades ( 
, especiales de ciertas industrias no admitan, sin ’ 

grave daño de las mismas, aquel cómputo.
Estos casos serán resueltos por el ministro 

de la Gobernación, oyendo al Instituto de Re- i 
formas Sociales. ■ ¡

i Art. IÏ. En las explotaciones é industrias 1 
* que exigen trabajo continuo día y noche, el j 

relevo de^ las cuadrillas se harán á las horas 1 
que sea eóstumbre, y á esas mismas horas em- í 
pezará y concluirá el descanso de los obreros | 
á quienes corresponda.

Art. 12. Conforme ai artículo 3.° de la ley, 
carecerá de fuerza civil de obligar toda esti
pulación contraria á las prohibiciones de tra
bajo establecidas por la misma ley y por este I 
reglamento, aunque el pacto haya precedido á I 
su promulgación. I

Art. 13. Para que se reputen legítimamen- I 
te adoptados los acuerdos de gremios y aso- 1 
elaciones á que se refiere el artículo 4.° de la 
ley, al objeto de normalizar y ampliar el des
canso, con tal que no entorpezcan ó perturben 
el trabajo ni el descanso de otros operarios, 
según el sistema de cada industria, será preciso 
que los estatutos ó reglamentos por que se 
rijan los dichos gremios ó asociaciones se ha- 1 
lien aprobados y autorizados en la forma pre- I 
venida por las disposiciones legales vigentes. |

Art. 14. Se. entenderá que dichos acuerdos i 

entorpecen ó perturban el trabajo ó el descan
so de otros operarios siempre que así resulté 
de la comprobación que se haga por los fun
cionarios de ¡a Inspección def Instituto de Re
formas Sociales, en vista de las reclamaciones 
que se presenten.

En tales casos, el funcionario de la Inspec
ción formulará su dictamen por escrito, el cual 
elevará con el suyo el gobernador a! ministro 
de la Gobernación, quien podrá anular los 
acuerdos referidos.

Art. 15. Las asociaciones obreras gremia
les legalmente constituidas tendrán facultad de 
pactar con los patronos, parcial ó colectiva
mente, en las industrias no exceptuadas, las 
condiciones del descanso, siempre que éste no 
sea de menos de veinticuatro horas, no inte
rrumpidas, por semana, que alternen los obre
ros en la fiesta dominica!, y que el obrero cobre 
su diaria retribución.

Art, 16, En los casos comprendidos en el 
artículo noveno de este reglamento será preci
so el permiso del alcalde.

El permiso concedido á un industrial, agri
cultor, dueño ó arrendatario de fincas, se en
tenderá concedido también á todos loá agei- 
cultores é industriales del término municipal, 
y á todos los dueños ó arrendatarios de fincas 
situadas en el mismo, sean ó no vecinos.

En caso de grave urgencia, bastará poner 
en conocimiento del alcalde el trabajo que haya 
de efectuarse, suponiéndose concedido desde 
luego el permi.so, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que el interesado incurra si se de
muestra en el expediente oportuno la falsedad 
de la causa alegad?,.

Estos permisos se pedirán y concederán en 
papel común; serán gratuitos y no podrán ser 
objeto de impuesto ni arbitrio de ningún gé
nero.

Art. 17. Conforme á lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del artículo primero de la ley, 
los obreros que se empleen en trabajos conti
nuos ó eventuales permitidos en domingo por 
excepción, serán los estrictamente necesarios, 
y trabajarán tan sólo durante las horas indis
pensables para salvar el motivo de la excep
ción.

Ambos requisitos se determinarán con arpe
gio á las exigencias de cada industria ó servi
cio, sobre lo cual, y en caso de reclamación, 
informarán los funcionarios de la inspección 
del Instituto de Reformas Sociales y resolverán 
los alcaldes.

Dichos obreros no podrán ser empleados 
por toda la jornada dos domingos consecutivos.

Art. 18. La jornada enter¿i que cada uno 
de ellos hubiere trabajado en domingo le será 
restituida durante la semana, á cuyo fin des
cansará otro día completo ó dos medios días, 
según acuerdo con los patronos, mediante 
turno rigurosamente establecido en ¡a industria 
ó servicio de que se trate.

Cuando no se trabaje sino durante alguna^ 
horas en domingo sin llegar á una jornada 
entera, se restituirán en la semana al operario 
solo las horas que hubiese trabajado.

Art. 19, Con objeto de conceder a! opera
rio á quien no corresponda descansar en do
mingo ó día festivo el tiempo necesario para 
el cumplimiento de sus deberes religiosos, 
según dispone el párrafo cuarto del artículo 
primero de la ley, en cada explotación, servi
cio ó industria se establecerán los turnos nece
sarios, á fin de que todos los obreros puedan 
asistir sucesivamente á aquellos actos durante 
el tiempo que se celebren, no siendo el que se 
les conceda menor de una hora, y por este
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concepto no se les hará descuento alguno de 
trabajo ni de jornal.

Art. 20 Los trabajos comprendidos en los ; 
apartados H, I y M del grupo i.® del artículo j 
7.® de este reglamento cesarán á las doce de 
la mañana del domingo; cerrándose á esta hora 
todos los locales destinados á las operaciones 
ó explotaciones respectivas, con las salvedades 
siguientes:

Las fondas, cafés, restaurants, casas de co
midas, horchaterías y los despachos de pan, 
leche, refrescos y pescado podrán permanecer 
abiertos todo el día del domingo.

Las tahonas se cerrarán á las siete de la 
mañana.

Las pastelerías; confiterías y reposterías 
podrán fabricar solo hasta las once, y vender 
durante todo el día solo los artículos de su 
especial fabricación.

Las casas de baños podrán permanecer 
abiertas todo el día.

Art. 21. Los alcaldes, de acuerdo con las 
Juntas locales de Reformas Sociales, podrán 
fijar horas de trabajo distintas á las marcadas 
en el articulo anterior, cuando las costumbres 
de la localidad, las necesidades de la misma ú 
otras circunstancias, lo aconsejen.

Art. 22. Todas las dudas ó cuestiones que 
surjan con motivo de la aplicación de la ley y

inversión exclusivamente en los expresados 
fines.

Art. 29 Será pública la acción para 
rregir ó castigar dichas infracciones.

CAPn’ULO V
De ¡as apeiaciones y recursos.

CO

Art. 30. Todas las providencias ó recursos 
que dicten los alcaldes en cuanto se refiere al 
descanso y sus excepciones, así como á la im* 
posición de multas y correcciones, son apela
bles por quien se considere agraviado para 
ante el gobernador de la provincia, cuya auto
ridad las revocará ó confirmará, oyendo á la 
Junta provincial de Reformas Sociales.

Dichas apelaciones se interpondrán en e^ 
plazo de cinco días, á partir de la notificación 
del acuerdo apelado, y el gobernador dictará 
su resolución en el término de diez días, á con - 
tar del en que el recurso tenga entrada en e^ 
Gobierno civil.

xArt. 31. Contra todas las providencias ó 
acuerdias de los gobernadores podrán los in
teresados interponer recurso de alzada para 
ante el ministro de la Gobernación en el plazo

I de ocho días, á contar 
■ sin perjuicio de que se 
i luciones.
; Estos recursos serán

desde la notificación 
ejecuten aquellas reso

presentados en el Go
bierno civil, bajo recibo al interesado, y el go

de este reglamento á casos concretos, serán > ^^^.^,^^0^ j^^ ¿^rá curso en el mismo día ó al
resueltas por los alcaldes de los municipios res- gjgujente ¿e la presentación, remitiendo todo 
pectivos, oyendo á la Junta de Reformas So- , el expediente al Ministerio, sin más informes ni 
cíales.

Cuando las dudas ó cuestiones afecten á tra
bajos que hayan de ejecutarse en más de un 
término municipal, si todos fuesen de una mis
ma provincia, la resolución corresponde al go
bernador, con audiencia de la Junta provincial 
de Reformas Sociales, y si afectan á más de 
una provincia, serán resueltas por el ministro 
de la Gobernación, previo informe del Instituto 
de Reformas Sociales.

trámites.
Art. 32. El ministro de la Gobernación

dictará la resolución definitiva, oyendo al Ins
tituto de Reformas Sociales, y á las corpora
ciones ó centros que estime conveniente.

Aríicuios adicionales.
I.® Al trabajo de las mujeres y niños me-

Art. 23. Los Ayuntamientos y Juntas lo
cales de Reformas Sociales procurarán crear 
en los pueblos en que no los haya, museos, bi
bliotecas y salas de lectura, donde las clases 
obreras puedan invertir las horas del des

CAPITULO IV

LnL'acCívues del descanso y su corrección.

Art. 24. Las infracciones de la ley y de 
este reglamento se presumirán imputables al 
patrono, salvo prueba en contrario, en el tra
bajo por cuenta ajena, y serán castigadas con 
multa de I á 25 pesetas cuando sean indivi
duales; con multa de 25 á 250 pesetas cuando 
no exceda de 10 el número de operarios que 
hayan trabajado, y si fueren más, con multa 
equivalente al total de los jornales devengados 
en domingo de manera ilegítima.

La primera reincidencia dentro del plazo de 
un año se castigará con reprensión pública y 
multa de 25o pesetas, y las ulteriores reinci
dencias dentro de dicho plazo, con multa que 
podrá ascender hasta el duplo de los jornales 
devengados contra la ley.

El que trabaje por cuenta propia y con pu
blicidad será castigado con multa de l á 25 
pesetas, y con la de 50 en caso de reinci
dencia.

Art. 25. Cuando se pruebe que la falta ó 
infracción no es imputable al patrono, se im. 
pondrá la multa ó corrección á las personas 
que resulten culpables en el expediente que al 
efecto se instruirá, en el que serán oídos aqué
llos á quienes la corrección haya de- ser apli
cada.

Art. 26. Conocerán de dichas infracciones 
6 faltas los alcaldes, quienes instruirán los ex
pedientes oportunos y dictarán los acuerdos ó 
resoluciones que procedan, previo informe de 
la Junta loca! de Reformas sociales.

Art. 27. Para hac>^r efectivas las multas 
se empleará el procedimiento que determina 
el art. 77 de la ley municipal.

xArt. 28. El importe de las multas se des
tinará á fines benéficos y de socorro para la 
clase obrera.

El pago de estas multas se verificará en un 
jrapel especia! que se creará al efecto, y cuyo 
producto anual quedará á disposición del mi- 
nu-ítro de la Gobernación, quien oyendo al Ins- 
til-./^ de Reformas Sociales, determinará su

ñores de diez y ocho años que se efectúe en 
domingo, se aplicará la compensación del des
canso en otro día de la semana en la forma que 
queda expresada para los demás obreros.

2.® El Gobierno dictará las disposiciones 
oportunas con relación á los servicios del Es
tado, provinciales y municipales, á fin de que 
los funcionarios de los mismos disfruten de los 
beneficios concedidos por la ley de I.® de Mar
zo de 1904.

—¿Y que tal Pascual, Tartas, Tejedor y 
Marti...?

—Calla, no te excites, que todos estuvieron 
á gran altura, aunque algo emocionaditos.

—¿Y las Srtas. Alvarez y Martínez.?*
— En su punto; fué la obra que cosechó más 

aplausos.
—¿Te impresionó la escena final del segundo 

cuadro?
—¿Y tanto! que me se nubló la vista y no vi 

si á Tolino le había cogido el tren ó no, hasta 
que luego entra por el balcón y se arroja á los
brazos de Retruca.

—¿Y qué opinas.^
— Que de arrojarse al tren á arrojarse á 

beha Petruca, prefiero lo segundo.
—No tengas extravagancias y sigue.
—Pues luego en un intermedio cantó la

la

se
ñorita Ramona Porrino la romanza de Adeia de 
«La Polka de los Pájaros», consiguiendo su úl
timo triunfo en las tablas, por que se nos casa...

—¡Pobre chica! Tan jovencita... sigue, sigue.
—Para remate La Tem/ranica, que vale mu

cho, en la que los Sres. Almeida...
—¿Qué has dicho?
—Los Sres. Almeida.
—Ah, si, sigue, ¿qué hicieron?
—Demostrar que saben cantar.
—Pero no harían ellos solos la obra.
—No, hombre ten paciencia, les acompaña

ron la Srta. Porrino (M), que estuvo archisupe- 
rior, las Srtas. Martínez, Cubo y los Sres. Tar
tas...

—¿Otra vez Tartas?
—Si, es el Frégoli del cuadro.
-—¿Y quién más?
—Los Sres. Castaño, Tejedor, Marti y Pas - 

cual.
—De manera que la función en conjunto...
—-No se puede pedir más á un aficionado.
—Bueno gracias, ¿tienes algo más que 

contar?
—No, adiós; si para el Quijote hay algo y no 

puedes ir, me avisas por teléfono.
—Adios, así lo haré.

do en cuenta que con arreglo á lo dispue 
en la circular de lo de Abril de 1877 dic 
subastas se han de celebrar los martes ó vi
ne» de cada semana, el señor Delegado
Hacienda ha acordado que la de que se 
tenga lugar el día 30 de Mayo próximo, 
forma y con las condiciones señaladas 
Bú¿eí¿n mencionado.
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^ Bor sus grandes Jiovetiades para cabaih 
niños y niñas, es sin disputa la primera c 
de España en sombreros la de Bvarista Ca, 
Preciado.»!, 18, Madrid. Sus exposiciones 
llamado siempre la atención, tanto por la

oay

lau
■res.
'asa 
die

riedad como por las novedades y elegai ^Si
que las distingue, y en sus inmensos surt: ob
figuran sombreros ingleses desde 5 á 20 p» ^eri
tas, y de paja, desde I á 50 pesetas. 

Exportación á provincias.
S
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ertaiLA FUGA DE LOSPRESC,n

La Guardia civil del puesto de Mombeit 
ha detenido cerca de la mencionada vill 
preso fugado Cipriano López.

La detención se llevó á cabo anteayer, < 
cuatro de la tarde.

El Cipriano era de los fugados, el pres( 
menor importancia, ya que tan solo esí 
condenado por Consejo de Guerra, á cu 
meses, pena que tenía cumplida con exces

La villa de Mombeltrán pertenece a! par 
de xA-renas y dista de la capital unas doc 
guas.

Suponemos que de no haber llegado anc 
á ésta el detenido, lo efectuará hoy.

Por esta razón no podémos dar por al 
más detalles.

EL EMPRESTITO MUNICIPJ^

En la Gaceía del día 25 del raes actual 
rece el anuncio para la subasta del empré 
de 2.500.000 pesetas acordado por este A; 
tamiento con destino á satisfacer el coste 
la ejecución del proyecto de abastecimient 
agua, energía eléctrica y riegos, saldar de
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3.® El Gobierno resolverá las dudas á que 
dé lugar la interpretación y aplicación de la ley 
y de este reglamento, oyendo al Instituto de 
Refi,rma,s Sociales en pleno y demás corpora
ciones que estime conveniente. j

4.® El papel especia! de multas á que se 
refiere el artículo 28 de e.ste reglamento se ¡ 
creará antes del día I.® de Enero de 190Ó. i 
Mientras tanto se satisfarán en papel de pagos ■ 
al Est-ado, llevándose cuenta por el Instituto de ¡ 
Reformas Socia es para la liquidación corres- ■ 
pondiente en su día con la Hacienda pública.

Aprobado por S. M.—González Besada. j

—T ilín, tin, tin...
—¿Qüé?
—Oye se me olvidaba decirte lo más princi

pal, y es que Toribio Martín y Casimiro Cres
po, trabajaron en La Lenipranica.

—¿Y qué hicieron?
—Esquilar un burro, y cantar muy bien...
—¿Cantar?, y qué fué ello?
—Triqui, triqui, triqui, triqui...

Badanas.
Arévalo 25 de Abril de 1905.

biertos municipales y realizar obras de ca ,{,
ter local.

^n 1.
Ri(
:ra

la ai
La subasta se celebrará simultáneamente j^qj.

Madrid y en esta ciudad el día 25 de N
próximo.

Los pliegos de proposiciones pueden 
presentados hasta el día anterior al seña 
para la subasta.

-a (
igad

EN AREVALO
Entre bastidores.—Por teléfono.

- —¡Central!... C'^municación con Sulpicio el 
de las tortas.

—¿Quién llama?
—Cumplí tu encargo, vengo del «Centro» y 

ya estoy enterado de lo que ha sido la funció.n 
de esta noche,

—Pues empieza á contar, que soy todo oidos.
—Habííi numerosa concurrencia cuando em

pezó el juguete lírico de Jacksón y maestro Ru
bio ¡[/fia Gusa! con el cual hacían su debut en 
este coliseo las Srtas. Cubo y Martín y el señor 
Escobar, los cuales en unión del Sr. Tartas 
desempeñaron á mil maravilla.s tan bonito ju
guete.

—¿Qué se puede decir de la Srta. Cubo?
—■►Que tiene una voz agradable y que es bue

na actriz,
—¿y de la Srta. Martín?
•—Se puede decir mucho y bueno, y de Es

cobar que es un buen chico.
—Pasemos á otra cosa.
—¿Pero y de T'artas, no quieres saber nada?

Hombre, ¡o que puedas decirme de él me 
lo sé de. memoria, le conozco muy'de cerca.

—Bien, pues luego £¿ Búnei que era el ma-
I yor atractivo del programa.

Por noticias particulares sabemos que en 
Navatalgordo ha sido muerto en riña, Isidro 
Pelayo.

Como presunto autor del hecho está á dis" 
posición del Juzgado, Juan Gómez.

Con objeto de incorporarse al regimiento 
Infantería de Valencia, de guarnición en San
tander, ayer salió para la mencionada capital, 
el comandante del regimiento de Reserva de 
esta ciudad, nuestro querido amigo D. Federi
co Palomares.

Ha tomado posesión de su destino el nuevo 
recaudador de la Hacienda en la zona de Pedro 
Bernardo, cesando el que lo desempeñaba in
terinamente, D. Trifón Lobo.

Las oficinas del Gobierno civil quedaron 
ayer instaladas en el nuevo local arrendado al 
efecto y que como ya hemos dicho es el lla
mado «palacio de Superunda», en la plazuela 
de los Cepedas.

La comisión permanente de la Diputación 
ha quedado constituida por los Sres. Ortega, 
Regino Rodríguez, Ferrer, Jiménez y Pérez 
(D. Lucio).

Anunciada en el Boieíin de tenias de esta 
¡ provincia número I, correspondiente al día 14 

del actual, la subasta de las fincas números 
3.966 y 3.967 del Inventario, radicantes en 
término de Candeleda, señalando para la cele- 

i bración de aquella el día 25 de Mayo y tenien-

7\Las mujeres Españolas dan ejemplo d( 
j generación prefiriendo los productos del 
! á los extranjeros; Ferroidina Calleja piden 
I curar anemia, clorosis y abrir el apetito: v 
j en Farmacias, Madrid, Pérez, Martín Vel 
i y Compañía, Mayor, l8. —<3/// ~

AYUNTAMIENTO
La sesión de ayer.

Fué presidida por el Sr. Delgado.
—Sin discusión quedó aprobada el act

la anterior.
—En virtud del expediente promovido 

el Ayuntamiento solicitando la devoluciór 
5«755 pesetas 52 céntimos ingresadas de

)ía : 
¡api! 
t Al

«I

m

por atenciones de primera enseñanza, la .1 ''"'^'
gación de Hacienda acuerda sea devuelta iw 
rida cantidad. |

—Pasó á la Comisión de Gobierno inte| 
una carta remitida por el Gobernador, | 
Subsecretario de Gobernación, solicitandl 
cooperación del Municipio con alguna cantS 
para el monumento de Alfonso XII. I

—Se aprobó la distribución de fondos I 
el mes de Mayo importante 47.009 peá 
16 céntimos, las nóminas de jornales inverti 
en la semana anterior y varias cuentas. I?

is

ín

■ía

—Se acordó la construcción de un cobei® 
para las cubas del agua en el Corralón delg ' 
lacio Viejo, de conformidad con una mofe 
presentada hace unas cuantas sesionits poíli 
concejal Sr. La Puente.

—Se resolvieron favorablemente in.stat^ 
presentadas por los Sres. D. I'raucisco Mertj^ 
doña María Antonio, D. Lorenzo de Antfl^ 
D. Antonio Benito, D. Manuel Ortega y í*! 

Raimundo Hernández, desestimándose otr.'‘ =
I D. Juan Ubeda referente á obras.

SGCB2023
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—De conformidad con un informe de la Co
lón de obras; se acordó efectuar un análisis 
las aguas que abastecen á la población, ha- 
ido á lavez un estudio de las cañerías para 
de donde procede las calenturas infeccio- 
que se padecen en esta capital con tanta 
;uencia, quedando encargada la Comisión 
íguas para llevar á efecto este acuerdo con 
aayor urgencia.
-Leyéronse instancias de D. Sabino Benito 
Bautista N. en solicitud de distintas peti-

El Consejo d.© ©sta tar»d©.

Les ministros están, á la hora que escribo 
reunidos en la Presidencia.

El Sr. Viliaverde dará cuenta en este Conse" 
jo del Mensaje que le han entregado los libera
les pidiendo la apertura de Cortes, y es proba
ble que someta á su aprobación la carta en que 
contesta á los señores Montero y Moret.

Acerca de los términos en que ha de con
testar el Sr. Viliaverde, decía hoy un ministra.

— Yo creo que el Presidente, al ver que

da por el Zar de que pronto se reunirá la 
Asarabla Nacional, ha producido excelente 
impresión.—C^amoff'o.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario á las 
cinco de la tarde y al anochecer respectivamente.

Visita de la Corte de María Nuestra Señora de 
la Misericordia en San Martín.

'asaron á estudio de las Comisiones corres-

-Se autorizó á D. Ignacio Arrabal para ha- 
obras en una casa de la calle de los Caños 
lero l8.

Se leyó una moción suscrita por el con- 
il Sr. Nieto pidiendo la colocación de unas 
rta&flipn la fachada principal del palacio del 
T Niño.
)efendida que fué por su autor y después de 
er uso de la palabra los Sres. Cenalmor, 
s?y.y Merino, pasó á estudio de la Comisión

vuelve á pedírsele lo que ya anteriormente 
había sido solicitado, reproducirá ahora 
misma réplica que dió en aquella ocasión.

EL VIAJE DEL REY

le
la

BOLETÍN DEL DIA
Begistro civil. - Día 25,—No 

tos ni defunciones.
hubo nacimien-

ÏBR0S Y REViSTAS
Consumos.—Recaudación del 

pesetas.

Matadero público.—Día 26,—Se degollaron 
un toro. Tí lanares y dos cerdos con un peso de 717 
kilos, devengando un arbitrio Je 36*23 pesetas.

día 26.-928*43

'erminada la orden del día, después de al
os ruegos de los Sres. Cenalmor, Santos 
eban.y Pousa, el Sr. Ibarreta denuncia el 
ho de haberse retirado á un industrial un 
’ de merluza por el -conserje del Mercado 
a vigilante, sin decirle la causa é imponién- 
Î una multa.
)espués de algunas explicaciones del presi
te de la Coinisión de Mercados, se da por 
ninado este incidente prometiendo la Alcal- 
euterarse del asunto.
-Se concedió al Sr. Santos Esteban un mes 
icencia para el restablecimiento de su que- 
ntada salud, y se levantó la sesión.--- ....«_«».«,,..mM«wí«assf!att^^ - ------ ^- 
TRIBUNALES

r>© Badajoz á M©r*i<ia. — K©vista 
militar*.

A las nueve de esta mañana se ha celebrado 
en Badajoz la revista militar, á la que ha asis
tido numeroso gentío, que aplaudió con entu
siasmo al Rey.

Después se verificó la inauguración de la 
Granja Agrícola; y á las dos de la tarde, entre 
gran entusiasmo por parte del pueblo, ha salido 
S. M. con dirección á Mérida.

Eir NléjoídLa.
El recibimiento hecho al Rey en Mérida ha 

sido excelente. En casa del diputado D. An
tonio Pacheco se ¡e había preparado un aloja
miento verdaderamente regio. El salón de re
cepción está decorado con magníficos tapices 
y valiosos espejos. En el gabinete tocador se 
ha instalado un aparato telefónico, por el cual 
ha podido el Rey conferenciar con su augusta 
madre.

El Ayuntamiento ha repartido socorros á 
las clases necesitadas. A ios soldados de Ara- 
piles llegados allí ayer, se les ha dado dos rea
les á cada uno.

Gaceta del 25,^PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS.—Reales decretos resolu
torios de competencias de jurisdicción.

MINISTERIO DE HACIENDA.—Real decreto 
disponiendo que por la Dirección general del Teso
ro se emitan, con fecha 1.° de Mayo de 1906, obli
gaciones al portador de 500 y de 5.000 pesetas hasta 
una suma de 200 millones de pesetas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.—Real 
decreto autorizando la adquisición, por gestión di
recta, de dos estufas de desinfección.

Avila 26 de Abril dó 1906.
Los precios corrientes para lae compras ai detall 

en ¡08 aimacenós del Puente son:
Trigo de 66 á 57‘.lj2 rs. fanega.
Centono, do 43 á 44.
Cebada, de 36 á 38,
Aigarrobasde 49 á 60.
Harina 1/ , - 20 1[2 arroba.
ídem de 1.** S. é 20.
Idem de 1.*^ P. á 19 1¡2.
ídem, d© 2.' á 19 lj2.
Salvados de 9 á 11 reales arroba según clase.

El número de Airedeíior áe¿ Mun¿¿0 del jue
ves 27 de Abril trae, entre otros, los siguien
tes artículos, ilustrados profusamente.

El Golfo de Nápoles (Napolitanas).—¿Tiene 
el Sol mareas? (Los planetas y las manchas so
lares).—Historia del imperdible (Una joya an
tiquísima y sus transformaciones).—El suero 
contra la pereza, descubierto.—¿Murió asesi
nado Félix P^ure? (Un capítulo curioso de las 
«Memorias» de Blowitz).—Escrituras indesci
frables (Signos y letreros que nadie ha podido 
leer).—Testamentos para estimular al matri
monio.—Aves que viven como topos.—Un 
hospital de animales en la India,—Un guardia 
compositor.—Funerales por caballos (Una 
costumbre japonesa).—Las bodas de oro de 
una escuela.—Sin oxígeno es imposible oler^.^— 
Mariposas á gusto del consumidor.—Estadís
ticas de centenarios.—Reyes maquinistas del 
tren, y las acostumbradas secciones de Averi
guador Universal, Preguntas y Respuestas, 
Recetas y Recreos, etc.

Publica además este número el cuarto pliego 
encuadernable de la novela escrita en inglés 
por Max Pemberton, titulada Las Gradas de un 
Trono, con ilustraciones de Alvarez Dumont.

Precio, 20 céntimos número.—2*50 pesetas 
suscripción trimestre.—Plaza del Progreso, l, 
Madrid.

Juicio por jurados.

Ln la causa celebrada ayer contra el vecino 
Riofrío, Eusebio Carrera, por homicidio 
strado, el fiscal, en vista de la prueba, reti- 
a acusación, dictando la sala sentencia ab- 

1 loria.
.a defensa estuvo encomendada al señor 
gado.

F*r©parativos en OindadL Fleal
Hay gran afluencia de forasteros en Ciudad 

Real, donde durante el último día han llegado 
unos 2.000 viajeros. Se ha reconcentrado la 
Guardia civil de la provincia y también han 
llegado fuerzas de Jaén y Cuenca. La Sociedad 
de obreros concurrirá á la estación con bande
ra cuando llegue ei Rey.

* *
SEÑALAMIENTO

)ía 28.—Causa procedente de! juzgado de 
lapital contra Francisco Pérez, por homici- 
. Abogado, Sr. Bragado.

Liedo. Calandiia.

VARIAS NOTICIAS

Servicia do aatuestrí*® corre»pc39.«alfeB

i Valladolid,
I Trigo.—lóu lo» !ilrtíao03«s del Cp.nal han euÉra-

do 400 fanega» que se pagaron á 64*50 y 64*76 rea- 
I les una.
j Barjuaa,—Se cotizan laa mád Delecta» del BÍMte-
í ma cilindro á 43 pesetas.
I Clases blancas y buenas á 42.

Ideii^ corrientes á 41 id.
i Idem de segunda buenas á 40 id. los 100 kilo» 
I y con saco en esta estación,

Salvados.—Tercer illas buenas, á 12*60 reales 
j L^rrobaj cuarta á 11 comidilla, á 9*60 y salvadillo 
! á9*60.

Una casa en esta ciudad calle del 
Cozuelo núm. 3 y un huerto con 
agua, contiguo á dicha casa.

Para tratar D. Gerardo Díaz Al
cázar 9. / /

,—15 a -“

^S£ vende una casa en la plazuela 
Santa Catalina, núm. 2. Razón; Ca
ños, núm. 4, principal derecha. -9^

TRABMULL

á

Los JE=leyos d© Inglaterra

A las siete de la mañana de hoy ha llegado 
Ajaccio el yate real J'^2c¡fúr¿a af2(¿ A/á^rf, es-

BioReco (Valladolid,;
Hoy han entrado 300 fanegas de trigo, que et 

pt-garoa á 53 reales Us 94 libras.

>ia/^¿
iMadrid 1-6.

D© política-
l-xos carlistas. ¡

ti ministro de la Gobernación ha desmentido ! 
; los rumores que han circulado acerca del ; 
vimiento carlista en la provincia de Bar- j 
ona. j
Atribuye aquellos el ministro á manejos Î 
encionados con fines bursátiles. I

>as dLipxitacioii©s pr‘ovinoial©s. > 
fian quedado constituidas, según noticias 
piales todas las diputaciones provinciales, í 
-epto la de Alicante, donde parece hay | 
iuna tirantez entre los elementos políticos, 
? hace imposi'ole la formación de candida- í

RonclaiidLo las Oor*t©s I
hajo la presidencia del Sr, Salmerón, maña- | 
pe reunirá la minoría parlamentaria para | 
Ppíar acuerdos relacionados con el del Ga- I
pte de no abrir las C')rtes hasta ei 14 
pío próximo.
^L posible que dicha minoría suscriba 
pumento protesta dirigido á Viliaverde,

collado por dos cruceros.
El Rey Eduardo y su familia visitaron la 

casa de Napoleón.

Lur-opía y AlarTTiecos.

Medina dei C&mpo (ValiadoUd).
Hoy han entrado 100 fanega» de trigo, Vfü 

diéndose á 54 reales las 94 libras.

En los centros alemanes de Tánger 
que Francia debió estar ai corriente 
viembre de la conversación habida 
encargado de Negocios alemán y el 
de Francia en Tánger.

SECCfOS REUGIOSA
se
en

dice 
No-

entre ei 
ministro

Algunos periódicos alemanes insinúan 
Delcassé fomente disturbios marroquíes.

Las rex'!as <1© es©villa.

que

Viernes 28.—San Prudencio.
’■';■ ttíte !/

En Iglesia de las Reparadoras se expondrá el 
Santísimo á las siete, luego la Misa y á las cinco 
la Reserva.

Imprescindible á las familias.
Cura con seguridad y rapidez, contusionesj 

(golpes y caídas) quemaduras, erisipelas, or
quitis y torceduras.

Confirmada su acción curativa por eminen
cias Médicas.

No se ha tratado una sola de e.stas enferme
dades, con el poderoso resolutivo d'rabmull 
que no se hayan evidenciado sus beneficiosos 
efectos.

Precio, 2 pesetas, frasco. De venta, Farma
cia del Licenciado Vinuesa, Reyes Católic^, 
43, Avila. __

A VK'LA—TJÿosrffci.Uft da O’4c<i“.i>í-«3, ¿

Siguen con gran entusiasmo las ferias de 
Sevilla.

lista tarde se celebra ia primera corrida, con 
toros de zXnastasio y con los matadores Fuen
tes, Bombita y Lagartijo. A la hora de escribir 
esta caria, se han recibido telegramas del prin
cipio de la corrida. Hay poca animación en la 
plaza: Fuentes ha hecho una gran faena de 
maestro en el primer toro, despachándo e de 
media estocada tendida. z\ún no se han recibi
do más telegramas de la fiesta.

LA SITUACIÓN RUSA
Buquos á V adivostoli..

Varios agentes rusos hicieron gestiones para 
fletar vapores destinados á llevar carbón áRod- 
jestvensky, y los armadores rusos no quisieron

de I firmar los contratos por ¡as exorbitantes pri-

un
pa-

No al que le han entregado Montero Río.s y c 
que tanto está dando que hablar en ios | 

pfOS políticos, I

mas de seguros que tenían que abonar.
En vista de esto, dichos agentes rusos, han 

adquirido po** si mismos buques que llevarán 
carbón á Vladivostok.

La Asamblea ZNacional
De Petersburgo dicen qtje la seguridad da-

í

i’í' *

*íl

H • l) f*r<ï^s^- ^

t-!-' >í S' 'i >•■■ ' /7:, ffiviLlhUí.r rfi' :íi*ma'

Por satis racer todas las exigencias que la moderna cirujía reclama, se hállaoste centro colo 
cao o á la cabeza de los demás de su índole.

En él se tratan todo género de afecciones para cuya curación se haga necesaria la práctica 
de alguna operación: y para que de los beneficios de este establecimiento puedan disfrutar laa 
diferentes chases sociales, se han divido las eí^ancias en tres clases, bajo los tipos síguienteaj 
Fnmera, 20 pesetas; SegUK2¿a, lo pesetas; Tercera, 5 pesetas diarias, independientemente déla 
operación.

Su numerosa estadística (2.300 operaciones) garantiza ios resultados, cada día más brillantes 
que en él se obtienen.

nota.—Eu las dos primeras clases puedo si aufemo ir aornapañado da un individuo de su fauRiia s 
por algún sirviente. - c »

Las consultas se dirigirán al Director, qua la» contestará inmediatamente, sin exigir hoa&s-».Tv>8 t,.>r 
esta» Dx por cuanto» antecedentes «a pidan. ‘
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H-? i^tsirîo íl^ Avila.

fil*

6 reales el frasco.

iiE8 EL PRIMERO Y El MÁS ACREDITADO!!!
Desconfíese de los imitadores que no solo 

Intentan imitar el producto, sino que copian 
nuestro nombre de CALLICIDA y hasta la 
forma de nuestros anuncios para sorprender 
»1 público. Ninguno es de tan seguro, resul
tado como el CALLICIDA ESCRIVÁ

Exíjase el nombre de Escrivá.
Véndese en todas las farmacias, droguerías 

y bazares.

CALLICIDA ESCRIV
¡i¡22 años de éxito crecientelllí» 

en la curación de los CALLOS Y DUIlEl í*® 
Es incoloro, no mancha. De aplicación se 
lísima.Calma el ¿olor. Siguiendo las in st ]
clones se obtiene una curación radical.

Depósito centkál: VDA. DE J. ESCK 
farmacia de la Estrella, Fernando VII, 
Barcelona

Preparación la m.ás rp.cional para curar la tuberculosis, b 
quios, catarros crónicos, infecciones gripales,enfermeibides eon 
tivas, inapetencia, debilidad general, postración nerviosa,nei ^v.*" 
tenia, i mpoteucia .'enfermedades mentales, caries, raquitisme 
crofuíismo,etc. TKASC-O, 2,30 pesetas. DEPOSITO: Parn 
del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid. En Avila, D. Sa 
Crespo, San Segundo, 8, Dr. La Pneuta Alcázar, 6 y en la dre 
ría-perfumería de Fuentet^ja y Comp.’^ En Arévaio: FarmacI ^«w 
Blasco. En Muñana; Farmacia E. Frutos y en Bilbaí, Santa jA 
(lijós y Vigo: S. E. de Drog.*^ Gral, —Ç —

■^f'¿r<.íí:jCT^.««:^;,!K’«MÍ»^)''5íw»w\ív2S'?»S'Aúa»M<ia3lW'!’íSSB

Teléfono 1346

PABLO SANTAMARIA
[Mi-maaRiQ c 3

A MONTEVIDEO Y BUENOS AIRESÍVIAJES RAPIDOS
(SIN ESCALA EN EL BRASIL) &î

REPRODOCCIÓN

MALA REAL INGLESA

*

iffl

de dibujos de línea, grabados 
en madera, fotografías, óleos, 
acuarelas y dibujos al láoiz.

?b

R.

VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.
40 Pildoras en CaS».

Taller de Fotograbado

SsiàiLSateïiiiirûàBî*
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FubS&cidaü de todas clases
Precios ecorsórnSc*»

¡nal 
aiii( 
ide 
isu 
5nv

<9

g 
i? 
í; 
¡i 
í

CAL CON “
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Especialidad en fofo^rabados 

bicolor, Iricolor if cualncolor.

THE ROYAL MAIL STEAM PACKET COMPANY

COMPARIA DE VAPORES, CORREOS PAQUETES, REALES INGLESES

Para más informes, dirigirse á sus agentes en Bilbao, ORBE y GOBE'O, 
Plaza Circular, 3.—En Vitoria á D- Donato Araujo. Estación, 11, Dro
guería.

Fundada I7S2.

Cuando Quiera Vd. Píldoras

Itgencia O^aversaS 
de 

A^H^^OSOS 
para todos los periódicos de

España, Europa y Américas 

I,’ de España ~ Fundada en 8872

MW

Puramente Vegetales.
Siempre Eficaces.

Curan el Estreñimiento Crónico.
Las Píldoras de Brandreth, purifican la sangre
activan la digestion, y limpian el estómago y los '^-¿;, । ^ Aoarqua e! grabado 
intestinos. Estimulan el hígado y arrojan del
sistema la bilis y demás secreciones viciadas. Es una la boca,
medicina que regula, purifica y fortalece el sistema.

Parad Estrelácniiento, Vahídos, Somnolencia, Lengua Sucia, Aliento Fétido, Dolor 
de Estómago, Indigestión, Dispepsia, Hal del Hígado, Ictericia, y los desarreglos 
que dimanan de ia impureza de la sangre, no tienen igual.

DE

EmplasiÓrPLrosos de ASleeeiii
FSerraecSso ¡uíraÉ^eB’sa.8 íoairsa. doBo#-©®.

Donde quiera que se sienta dolor apliqúese un emplasto.
Asentes en España—J. URIACH & Ca., BARCELONA.

Esta gracia espiritual, con Indulgencia Plenaria parala hora de la muerte, 
es concedida por N. S. Padre Pío X, á fa^or de la persona que la solicita y de 
sus parientes, consanguíneos y afines, hasta el tercer grado-^

Se expide por el Vaticano; firmada y sellada, sobre magnifico diploma orla
do, con preciosa fotografía de Su Santidad, de tamaño 33 por 51 centímetros, 
apropósito para formar un espléndido cuadro.

Las peticiones de esta gracia se transmiten á Roma para su concesión, em
pleando en recibirse de 15 á 20 días. .

El coste material, comprendida la limosna fijada en el Vaticano, totograna, 
expedición y correo, es el siguiente:

Sobre fotografía en negro 10 ptas.
M £ »

Le i! Quft deseen obtener dioba Bendición y fotoí^rafía, pueden dirigirse á Ía 
Administración de este DIAP'^O, acompañando ^-^ indicado importe. i

FARA BWFEnmKDAOES. URINARIAS

’SÁKDhLO PIZAl
e ¿^ IMÏÎ^ F*E^I^.BTASe ¡I
” «»« pr»«jnt«» CAFSUILAS de «ANOALO mejvwB qno lae.ail ^ 
íor Ply.á 00 Barc0ioü». f qué cnreB m*« prvnU» f eaolCAlaanta toda* la* 
KNTERMEDADES URINARIAS. Fremtaddjjjgl^ixiedaUa* de oro 
■^n la Expoefclón de Baacolona, 1808 y Coixeareo de Pa
rla. 1 sea. VeinftiUïl aûo* d* exlt®.cracl * aprobad*» y r*.
coRteudadas por la» Reales Academia* de 8*9Í^ y Mallprcai varia* 
corporaclone» clanllfíca* y reuombiiwio* pr‘ 'dlarí^ento 1a* pre*, 
criben,rocoqoel&ado ventaja» «obro todo* ana ara*. -Frasco W reales,

/ S-Fartaacíft del Or. 4?l»4. PUa* del PlnwJB*- ’balen*, y prtnoípalo^
'‘•¿fcapaft* , America. Ô» remiten por corroo «At *0 olor. Aja
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STAELECIDÂ EN MADRID
Oñciiias: Romanon®?, 7 .y 9, entresuelos. ¡^ 

Anuncios, reclamos, noticias y comunicados en los periódicos de Ma< 
provincias y extranjero, con combinaciones á precios ™"y 'Tcyd.^„ ^ 

Esquelas de defunción y aniversario en los periódicos, So-U r-i .-S .
®Vn™s calos teatros, tranvías, valias, medianerías. Kiosco fv-í 
las Caliatravas y programa oficial del Teatro Real.

PIDA.NSE TARIFAS
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